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Resolución de GerenciaMunicipal * 093-2024-MDP/GMN

A Pucará, 15 de Octubre 2024

VISTO:GER

LaResolución de Gerencia Municipal N* 088-2024-MDP/GM, de fecha 18 de
Septiembre 2024, emitido pa, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de Pucará;

Informe N" 009-2024-MDP/GDS/RCM, de fecha 11 de Octubre 2024, emitido por la
Gerencia de Desarrollo Social; la Certificación de Crédito Presupuestario N* 0000000287-
2024, de fecha 18 de Septiembre 2024, emitido por la Asesoría Externa de la Gerencia de
Planificación y Presupuesto; el Informe NO 125-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 14 de
Octubre 2024, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales; el
Informe N* 079-2024-MDP/GAyF, de feckía Tf de Octubre 2024, emitido por la Gerencia de
Administración y Finanzas; y, el Memosándum N 176-2Qe4- MDP/GM, de fecha 15 de
Octubre 2024, emitido

per
la Gerencia Municipal;

AD
O;

ASESO

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Rc spuegto"en el ¡Artículo 194* de' á Constitución Política del Perú
concordante en el Artículo li del. Título Preliminar de la Eíty N* 27972. Ley Orgánica de
Municipalidades señala que los Gobiérnos Locales son los fganos que poseen autonomía
política, económica y adrífinistrativa en los!asuntos de su cfimpetencia. La autonomía que
la Carta Magna establecépara los Gobiernos Locales radicaten la facultad de ejercer actos
de Gobierno, administratios y de administración con sujedión at ordenamiento jurídico;

Que, de conformidaék. con el Artículo 260 de 18Ley Ne 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, estableca.que laAdministración Pública adopta una estructura gerencial
sustentándose en principiós de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los prinaipios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, y por los contenidos en la Ley N 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General;

Que, la Directiva de Tesorería N* 001-2007-EF/77.15, en sus Numerales 40.1 y 40.3
del Artículo 40%, señala que la modalidad de ENCARGO consiste en la entrega de dinero
mediante cheque o giro a personal de la institución para el pago de obligaciones que por
su naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos para
el cumplimiento de los objetivos institucionales. Así mismo la rendición de cuentas no debe
exceder los tres (03) días hábiles después de concluida la actividad materia del ENCARGO.

Que, el Artículo 7" de la Resolución Directoral N* 040-2011-EF/52.03, establece que
los Encargos otorgados por las Unidades Ejecutoras y Municipalidades a personal de la
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institución, no deben excerler del monto máximo de diez (10)

4 Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N* 088-2024-MDP/GM, de fecha

Jnidades Impositivas
Tributarias (UIT);

l eGER

por RESOLVER la APROBACIÓN del Plan de Trabajo denominado "Talleres de
Mu ¡CIA

CIPAL Septiembre 2024, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de Pucará

Elaboráción de Tejido en Favor de las Personas con Discapacidad" con un presupuesto de
UCAR

CIENTOS SIETE CON 00/100 SOLES (S/ 607.00);

Que, con Informe N* 009-2024-MDP/GDS/RCM, de fecha 11 de Octubre 2024, la
Gerencia de Desarrollo Social, emite los REQUERIMIENTOS para llevar a cabo el Plan de
Trabajo denominado "Talleres de Elaboración de Tejido en Favor de las Personas con
Discapacidad", con la adquisición de bienes y servicios para el cumplimiento de la actividad,
por un costo SEISCIENTOS S'ETE CONHN SOLES (S/ 607.00);

2 ASESO »LEG
EXT3

Que, a través de
de fecha 18 de Septierfbre 2024, emitida por Asesoríf Externa de la Gerencia de
Planificación y Presupuesto, para devar acabo la ejecución de los Requerimientos en la

ejecución del Plan de Trabajó denominada"TalleresdeElalloración de Tejido en Favor de
las Personas con Discapacidad, Con lá adquisición dé bienes y servicios para el

Compensación el de la2.3.1.1.1.1-- Alimentos y Bebidas
de Consumo Humano (Y 60.00), en el Clasificador de Gastos de la 2.3.1.99.1.99 - Otros
Bienes (S/ 397.00), y en el Clasificador de Gastos de la 2.32.7.11,99

- Servicios Diversos (S/

Crédito Presupbiestario N* 0000000287-2024,

cumplimiento de la activilad, en 13 siguiente estructura preéfupuestal: Meta 0032 - Oficina
Municipal de Atención la Perso el Rubro 07 Fondo de

A
2

150.00);
Y

Que, la Sub Gerengja leAbastecimientos y Sérvicios Generales de la Municipalidad
Distrital de Pucará, a través de su Informe 125-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 14 de
Octubre 2024, determina con la solicitud de ENCARGO INTERNO, que es PROCEDENTE, en
aplicación del Artículo 40", Inciso 1, Literal d) de la Directiva de Tesorería N* 001-2007-
EF/77.15, utilizando la modalidad de "ENCARGO", debidamente sustentado únicamente por
el monto de SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 SOLES (S/ 607.00);

Que, teniendo la documentación fuente, la Gerencia de Administración y Finanzas
a través de su Informe N* 079-2024-MDP/GAyF, de fecha 15 de Octubre 2024, hace suyo
la solicitud de ENCARGO INTERNO para llevar a cabo la adquisición de bienes y servicios

para llevar a cabo el Plan de Trabajo denominado "Talleres de Elaboración de Tejido en

Favor de las Personas con Discapacidad", recomendando se emita el Acto Resolutivo

correspondiente, para proce ler con el respectivo Encargo Interno;

Z 70
2
2
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Que, mediante Memorándum N* 176-2024-MDH/GM, de fecha 15 de Octubre 2024,
la Gerencia Municipal es la que AUTORIZA el ENCARGO INTERNO, a nombre de la ROSY
"CONTRERAS MONAGO, por la suma de SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 SOLES (S/ 607.00)
para llevar a cabo el Plan de Trabajo denominado "Talleres de Elaboración de Tejido en
Favor de las Personas con Discapacidad";

VAO>A
GS ¿CIA

mM IPAL
Y

Que, en caso no se cumpliera con rendir el ENCARGO INTERNO después de los tres
días hábiles de concluida la actividad, la Gerencia Municipal procederá a ejecutar la

"DECLARACIÓN JURADA"; cunde autoriza a ROSY CONTRERAS MONAGO, el descuento
respectivo de la planilla de sus haberes;

UCA

> ASESOR]
2

LEGA
Que, estando a lo expuesto con el visto bueno de la Asesoría Legal Externa, de la

Gerencia de Desarrollo Social, de la Gerencia,de Planificación y Presupuesto, de la Gerencia

EXTE

de Administración y Finanzas, de la Sub Abastecimientos y Servicios Generales
y por las consideracionefexpuestas y la Resolf ción de Alcaldía N* 001-2024-
MDPYA, de fecha 03 de E ro 2024 quedelega las atribuci es administrativas, propias del
Despacho de Alcaldía al mitudaen virtud al Numeral 20 del Artículo 20*
de la Ley N* 27972, Ley deMunitipalidades

ARTÍCULO PRIMERO. -
OFORGAR ENCARdO INTERNO a

SEISCIENTOS SIETE SOLES (S/ 607.00) para
denominado "Talleres e F8vor de las Personas con

SE RESUELVE:

ROSY CONTRERAS MONAGO,2
Gerente de Desarralta de la Municipalidad Distrit de Pucará, por el monto de

á cabo el Plan de Trabaio
Elaboración" de Tejido

Discapacidad"; dichos gastós darán OS;alaM del Rubro 07; y, Específica de
Gastos según detalle:

DETALLEDEI. a

05 kilos de lana gruesa color plor o 250.00

02 paquetes de vasos descartables 7.00
04 gaseosas de 3 litros 36.00
06 paquetes de galletas 24.00 2.3.1.1.1.1

SUB TOTAL BIENES 457.00
IMPORTE TOTAL (SA 607.00

2

UCAR
MONTO SPECÍFICA

DE GASTO
BIENYO

DAD%,

SGA sá
Luca

03 servicios de enseñanza para Taller de Tejido 150.00
SUB TOTAL SERVICIOS 150.00

2.3.2.7.11.99

z
23 pares de palitos de tejer + 3
05 unidades de tijera mediana 25.0

y 231.99.1.99
115.00»
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Las rendiciones de gastos será efectuado ety el plazo máximo de
tres (03) días hábiles, después de concluida la actividad materia del ENCARGO.

ARTÍCULO TERCERO. Hacer de conocimiento, a la Sub Gerencia de Abastecimientos yServicios Generales y demá unidades orgánicas que por la naturaleza de sus funciones
tengan injerencia en el contenido de la misma.

OAD

ASESOLEGEXT

AR ARTO.
- ENCARGAR a la Secretaría General quien es la ENCARGADA del

Portal de Gobierno Digital la publicación de la presente Resolución en el Portal de
Transparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará.

REGÍSTRESE-COMUNÍQUESE
ÓN

YCUMPLASE
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